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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO DE PARTE) 
 N° 68001-31-03-004-2022-00057-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la 
anterior demanda, para que dentro del término de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído so pena de rechazo, 
se subsane el libelo en los siguientes aspectos: 

 
1.- Con fundamento en el numeral 2º del artículo 82 

ibídem, indíquese el domicilio de las partes (citante y convocados), 
cuyo requisito es diferente al señalado en el numeral 10 de la 
norma en comento.  

 
2.- Adecúese el acápite denominado fundamento de 

derecho, en el sentido de establecer que se trata de la prueba 
extraprocesal contenida en el artículo 184 del C.G.P. 
(interrogatorio de parte), entre otras cosas, porque no se citó dicha 
normatividad.   

 
3.- Aclárese el título del libelo denominado: “3 

CUANTÍA Y COMPETENCIA” justificando, porque se dice que el 
presente asunto es de competencia de los jueces laborales del 
circuito o en su defecto proceda a la corrección del mismo.  

 
4.- Con base en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, debe realizarse la manifestación que, la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por los 
convocados, informando la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 

 
Notifíquese, 
 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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